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Artículo 23. Los Auxiliares de Policía Bachilleres que presten el servicio militar obli-
gatorio en la Policía Nacional tendrán derecho a percibir el auxilio de transporte en los 

pesos ($5.767) m/cte., diarios para el personal del servicio de protección y vigilancia de la 
Rama Judicial, de que trata el Decreto 3858 de 1985. 

y de la Policía Nacional que preste el servicio de protección y vigilancia al Comandante 
General de las Fuerzas Militares, Comandantes de Fuerza y Director General de la Policía 
Nacional, a los Expresidentes de la República, a los Ministros del Despacho, a los Directores 
de Departamento Administrativo del orden nacional, al Procurador General de la Nación, 

insignia en sus diferentes grados y a los miembros de la Policía Nacional que prestan el 
servicio de protección y vigilancia a los honorables Congresistas. 

indispensable prestar efectivamente el servicio y ser nombrado y destinado por el Coman-
dante General de las Fuerzas Militares o por el Secretario General del Ministerio de Defensa 
en la Orden Administrativa de Personal o en la Orden Semanal, respectivamente, o por el 
Director General de la Policía Nacional en la Orden Administrativa de Personal. 

ninguna prima, subsidio o auxilio consagrados en las normas que regulan los derechos del 
personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, así como tampoco para efectos 
de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales. 

-

de la Policía Nacional, Agentes de los Cuerpos Profesionales de la Policía Nacional, per-
sonal civil del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, los 

Policía Bachilleres, Grumetes de las Fuerzas Militares y el personal del Cuerpo Auxiliar 
de la Policía Nacional, con destino al Fondo de Solidaridad del Ministerio de Defensa 
Nacional-Seguro de Vida Colectivo. 

legal, por lo tanto no es computable para prestaciones sociales. 
Artículo 26. El subsidio y la prima de alimentación de que tratan los artículos 7° y 8° 

del Decreto-ley 219 de 1979 será de cuarenta y tres mil quinientos noventa y cuatro pesos 
($43.594) m/cte., mensuales. 

Artículo 27. El valor del subsidio familiar mensual en dinero de que tratan los artículos 
15 y subsiguientes del Decreto 1091 de 1995, para el personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional en servicio activo, será de veinticuatro mil cuarenta y tres pesos ($24.043) 
m/cte., por persona a cargo. 

Artículo 28. Los soldados profesionales y los soldados profesionales distinguidos 

público equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su asignación básica mensual. Esta 

condiciones determinadas por el Ministerio de Defensa Nacional para el reconocimiento de 

Los empleados públicos no uniformados de la Policía Nacional, que presten sus servicios 
en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público, 

condiciones que el personal de empleados públicos civiles del Ministerio de Defensa Na-
cional que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones militares para 
reestablecer el orden público. 

Artículo 29. Para gozar de los reajustes de los sueldos a que haya lugar en virtud de lo 
dispuesto por este decreto, no se requerirá de nueva posesión excepto el personal que se 
homologue a la carrera del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional. 

Artículo 30. La prima de actividad de que trata el artículo 38 del Decreto 1214 de 1990, 
los artículos 84 del Decreto-ley 1211 de 1990 y 68 del Decreto-ley 1212 de 1990 será del 
cuarenta y nueve punto cinco por ciento (49.5%). 

Para el cómputo de esta prima en las prestaciones sociales, diferentes a la asignación 
de retiro o pensión, de que tratan los artículos 159 del Decreto-ley 1211 de 1990 y 141 del 
Decreto-ley 1212 de 1990, se ajustará el porcentaje a que se tenga derecho, según el tiempo 
de servicio en el cincuenta por ciento (50%). 

su ascenso al grado de Coronel o Capitán de Navío hasta el grado de General o Almirante, 
mientras permanezcan en servicio activo, tendrán derecho a percibir una prima mensual 

disposiciones legales vigentes. 
Artículo 32. El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que preste sus servi-

cios en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público 
tendrá derecho a una prima mensual de orden público equivalente a un quince por ciento 
(15%) del sueldo básico. Esta prima no tendrá carácter salarial para ningún efecto legal. 

El Ministerio de Defensa Nacional determinará las áreas en donde debe pagarse esta prima. 

Parágrafo. Las primas extraordinarias del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional por ningún motivo podrán exceder el veinte por ciento (20%) del sueldo básico 
mensual. Quienes opten por ser carabineros, recibirán un cinco por ciento (5%) adicional 
sobre el sueldo básico mensual como prima de carabinero. Estas primas no tendrán carácter 
salarial para ningún efecto legal. 

Artículo 33. Los empleados públicos que prestan los servicios de conductor al Ministro 
de Defensa Nacional, al Comandante General de las Fuerzas Militares, a los Comandantes 
de Fuerza y al Director General de la Policía Nacional tendrán derecho a una prima mensual 
de riesgo equivalente al veinte por ciento (20%) de su asignación básica mensual, la cual 
para efectos legales no constituye factor salarial. 

Artículo 34. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de que trata 
este decreto no podrá ser superior a la remuneración anual de los miembros del Congreso 
de la República. 

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 y en el artículo 5° de la Ley 923 de 2004. Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 36. El artículo 4° del Decreto 2863 de 2007 continúa vigente. 
Artículo 37. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 

competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia. 

Artículo 38. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 842 de 2012, con excepción de lo dispuesto en el artículo 36 del presente decreto 

Publíquese y cúmplase, 
Dado en Bogotá, D. C., a los 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Juan Carlos Pinz n ueno.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1018 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se jan las escalas de asignaci n básica de los empleos p blicos de los empleados 
civiles no uniformados del Ministerio de Defensa acional, incorporados del Departamento 

Administrativo de Seguridad DAS  en Supresi n, a la Policía acional.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicaci n. 
de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa 
Nacional, incorporados del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en Supresión, 
a la Policía Nacional.

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2013, la asignación básica 
mensual para los servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
en Supresión, incorporados a la Policía Nacional, quedará así:

GRADO SALARIAL PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL
1 $2.082.065 $1.305.439 $1.061.294
2 $2.294.050 $1.397.755 $1.172.558
3 $2.353.638 $1.451.626 $1.305.439
4 $2.448.745 $1.640.843 $1.397.755
5 $2.571.986 $1.704.081 $1.505.379
6 $2.768.146 $1.801.033
7 $2.907.463 $1.865.281
8 $1.981.719
9 $2.035.950

10 $2.114.255
11 $2.288.601
12 $2.567.019

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
-

pleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales para 
cada grado y nivel y corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 2°. En el valor de las asignaciones básicas mensuales señaladas en el presente 
artículo está incorporada la prima de riesgo correspondiente al cargo del cual el empleado 
era titular en el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en Supresión, en los 
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Se podrán crear empleos de medio tiempo los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1232 de 2012, con excepción 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinto ueno.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1019 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se jan las escalas de asignaci n básica de los empleos del Departamento  
Administrativo de la Presidencia de la Rep blica  se dictan otras disposiciones  

en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2013, fíjanse las siguientes escalas de asignación 
básica mensual para los empleos correspondientes al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República:

GRADO 
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 4.552.521 3.478.795 1.873.681 1.301.532 879.420
02 4.811.243 3.680.767 1.969.792 1.380.105 933.368
03 5.087.181 3.890.301 2.086.337 1.445.561 990.169
04 5.378.844 4.112.102 2.189.884 1.520.485 1.024.200
05 5.690.594 4.346.861 2.318.209 1.613.588 1.062.457
06 6.024.170 4.552.521 2.437.264 1.711.258 1.126.998
07 6.373.646 4.811.243 2.581.992 1.795.694 1.191.454
08 6.691.965 5.087.181 2.727.559 1.228.482
09 7.086.354 5.378.844 2.833453 1.301.532
10 5.690.594 2.995.951 1.380.105
11 6.024.170 3.166.567 1.445.561
12 6.373.646 3.350.051 1.520.485
13 6.691.965 1.613.588
14 7.086.354 1.711.258
15 1.795.694
16 1.873.681
17 1.969.792

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
-

ciones de empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 3°. Los empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de 
trabajo creados mediante Resolución del Director del organismo, percibirán mensualmente 
un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo 

constituye factor salarial para ningún efecto legal.
El presente reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca 

a los niveles Directivo o Asesor.
Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2013, el Presidente de la República devengará, 

en todo tiempo, una asignación básica igual a la que devenguen los miembros del Congreso 
de la República y el doble de los gastos de representación que estos perciban.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual del Vicepresidente 
de la República será de dieciocho millones treinta y nueve mil trescientos cuarenta pesos 
($18.039.340) moneda corriente, discriminados así:

Concepto Valor mensual
Asignación básica 4.942.780
Prima de Dirección 4.329.443
Gastos de Representación 8.767.117

La prima de Dirección no constituye factor salarial para ningún efecto.
Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual del Director del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República será la establecida por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los mismos 

-

señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones 

-
rá como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 

el acto administrativo correspondiente.
Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual del Alto Asesor 

de Seguridad Nacional del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
Código 1165, Alto Comisionado, Alto Consejero Presidencial, Secretario Privado del Pre-
sidente de la República, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, Secretario 
de Transparencia de la Presidencia de la República, Secretario de Prensa de la Presidencia 
de la República, Secretario de Seguridad y Ministro Consejero del Presidente de la Repú-
blica Código 1185, será la misma que por todo concepto perciba el empleo de Director de 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

-
diciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás 

A partir del 1° de enero de 2013, el empleo de Ministro Consejero del Presidente de 

adicionen o sustituyan.
-

rá como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 

el acta administrativo correspondiente.
Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual de los cargos 

de Consejero Presidencial y Director de Programa Presidencial será equivalente a la que 
corresponda al cargo de Subdirector de Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República.

Artículo 7°. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual de los cargos de 
Secretario de Despacho, Código 5550, que desempeñen sus funciones en el Despacho del 
Presidente de la República, del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, de la Secretaria Privada y de la Secretaria Jurídica será de Tres millones 
ciento sesenta y seis mil quinientos sesenta y siete pesos ($3.166.567) moneda corriente.

Artículo 8°. A partir del 1° de enero de 2013, la asignación básica mensual del Conse-
jero Auxiliar, Código 1125, será de seis millones seiscientos noventa y un mil novecientos 
sesenta y cinco pesos ($6.691.965) moneda corriente.

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2013, el Consejero Auxiliar 1125, los Asesores 
2210-14, 2210-13, 2210-10, 2210-09, 2210-07, 2210-06, 2210-05, 2210-03 y 2210-01, el 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República tendrán derecho, previa 

Parágrafo. A partir del 1° de enero de 2013, los empleos del Consejero Auxiliar 1125, 
Subdirector General, Subdirector de Operaciones, Alto Asesor de Seguridad Nacional, Di-

Grados 13 y 14 de la Presidencia de la República, percibirán en las mismas condiciones 

Artículo 10. A partir del 1° de enero de 2013, la remuneración mensual del Subdirector 
General y del Subdirector de Operaciones del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República Código 1130, será de ocho millones dieciocho mil noventa y tres 
pesos ($8.018.092) moneda corriente, distribuidos así:

Asignación Básica  2.926.604
Gastos de Representación 5.091.488

automática en virtud a lo establecido en el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo 
-

señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones 

como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación según 

competente el acto administrativo correspondiente.


